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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este LIBRO DE TEST, preguntas tipo test de 3RESPUESTAS alternativas para el estudio de los 
40 temas solicitados para la cobertura de personal funcionario de carrera, mediante el sistema de turno libre y por el 
procedimiento de oposición libre de cuarenta y siete plazas de Administrativo/va, vacantes en la plantilla de esta 
Diputación, (sector no sanitario), 25 plazas correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2023 (BOP núm. 247 del 
27 de diciembre de 2023), 12 a la del 2024 (BOP núm. 183 del 20 de septiembre de 2024) y 10 correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público 2025 (BOP núm. 211 del 04 de noviembre 2025), de las cuales 4 de la OPE de 2023 y 4 de 
la OPE de 2024, están reservadas a personal con discapacidad funcional, todas ellas encuadradas en la escala de 
Administración General, subescala Administrativa, subgrupo C1, dotadas con las retribuciones legalmente 
establecidas y correspondientes a su subgrupo de clasificación según lo establecido en el artículo 76 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público (TREBEP). 

El temario es el siguiente: 

 

BLOQUE I 

 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. La reforma de la Constitución. 

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su protección. El Tribunal Constitucional. El Defensor 
del Pueblo. 

Tema 3. Organización territorial del Estado. Las comunidades autónomas. Los estatutos de autonomía. Su 
significado. 

Tema 4. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. Principios generales. Organización. Competencias. La 
Administración local en el Estatuto. 

Tema 5. Régimen local español: concepto de Administración local. La Autonomía local: significado constitucional. La 
Carta Europea de Autonomía Local. 

Tema 6. El municipio. El término municipal. La población. Competencias municipales. Los órganos municipales. 
Atribuciones de los distintos órganos. 

Tema 7. La provincia en la Constitución Española, en el régimen local y en el ámbito de las comunidades autónomas. 
Competencias de la provincia. Especial referencia a la Diputación de València. 

Tema 8. Órganos de gobierno y administración de la provincia. Composición e integración de las diputaciones. 
Atribuciones de los distintos órganos de gobierno. 

Tema 9. Otras entidades locales. Entidades locales de ámbito inferior en el municipio. Las comarcas. Las 
mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. Los consorcios. 

Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones 
de acuerdos. Certificaciones del presidente de la corporación. 

Tema 11. La sumisión de la Administración a la Ley y al Derecho. Las fuentes del derecho administrativo: ley y 
reglamento. Las fuentes del derecho local. 

Tema 12. La Ley 40/2015, de régimen jurídico del sector público: principios generales. Los órganos de las 
administraciones públicas: la competencia de los órganos. Los convenios. Las relaciones interadministrativas. 
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Tema 13. Administración electrónica: el acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. El 
funcionamiento electrónico del sector público: sede electrónica y portal de internet, sistemas de identificación y 
firma electrónica. El archivo electrónico. El expediente administrativo. 

Tema 14. La igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI en el ámbito de la administración pública: 
marco normativo, medidas de protección y políticas activas. Derechos reconocidos en la Ley 4/2023 y actuaciones 
administrativas para garantizar la igualdad real y efectiva. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres: El principio de igualdad en el empleo público. 

Tema 15. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales: principios de la protección 
de datos. Los derechos de las personas. Responsable y encargado del tratamiento. La garantía de los derechos 
digitales. El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016: Principios. 
Derechos del interesado. Información y acceso a los datos personales. 

 

BLOQUE II 

 

Tema 16. El procedimiento administrativo: concepto. La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común: 
principios generales. Los derechos del interesado. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, 
instrucción y terminación. 

Tema 17. El silencio administrativo. Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. Breve 
referencia a los procedimientos especiales. 

Tema 18. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Motivación. Notificación y publicación. 

Tema 19. Validez y eficacia de los actos administrativos. Ejecución de los actos administrativos. Nulidad y 
anulabilidad. Convalidación, conservación y conversión. 

Tema 20. Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos administrativos: principios generales. 
Breve referencia a los tipos de recursos. 

Tema 21. Especialidades del procedimiento administrativo local. El registro de entrada y salida de documentos. 
Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedimiento de aprobación. 

Tema 22. Formas de la acción administrativa, con especial referencia a la Administración local. La actividad de 
fomento. La actividad de policía: las licencias. El servicio público local y sus formas de gestión. 

Tema 23. La responsabilidad de las administraciones públicas. Responsabilidad patrimonial. Responsabilidad de las 
autoridades y del personal al servicio de las administraciones públicas. 

Tema 24. Los contratos de la administración: concepto. Normativa reguladora. Tipo y modalidades de contratos 
administrativos. 

Tema 25. El procedimiento de contratación. La selección del contratista. La ejecución y modificación de los 
contratos. La extinción de los contratos. 

Tema 26. El personal al servicio de la Administración local: clases de personal. Régimen jurídico básico. Derechos y 
deberes. 

Tema 27. Derecho a la negociación colectiva, representación y participación institucional. Derecho de reunión. 

Tema 28. El acceso a la función pública: principios constitucionales y normativa de aplicación. La promoción interna. 
La provisión de puestos de trabajo. 
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Tema 29. Situaciones administrativas de los funcionarios. Supuestos y efectos de cada una de ellas. 
Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 

Tema 30. El presupuesto: concepto y clases. El ciclo presupuestario. Los créditos presupuestarios. Haciendas locales: 
los ingresos de las entidades locales. 

Tema 31. Control del gasto público. Clases. Especial referencia del control de legalidad. El Tribunal de Cuentas. La 
Sindicatura de Comptes. 

Tema 32. Gestión presupuestaria: Gastos plurianuales. Anulación de remanentes. Incorporación de créditos. Créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito. Anticipos de tesorería. Créditos ampliables. Transferencia de crédito. 
Ingresos que generan crédito. 

Tema 33. Ejecución presupuestaria: Ordenación del gasto y ordenación del pago: órganos competentes. Fases del 
procedimiento y documentos contables que intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. 

Tema 34. Gasto para la compra de bienes y servicios. Gastos de transferencias: corrientes y de capital. Gastos de 
inversión. 

Tema 35. Pagos: Concepto y clasificación. Pagos por obligaciones presupuestarias. Pagos "en firme" y "a justificar". 
Justificación de entregas. 

Tema 36. La contabilidad pública. Principios generales. Plan general de contabilidad pública. El crédito local: 
Concepto, naturaleza y modalidades. 

Tema 37. Control interno de la actividad económico-financiera de los entes locales y sus entes dependientes. La 
función interventora. Ámbito subjetivo y objetivo. Modalidades e inconvenientes. 

Tema 38. Los bienes de las entidades locales. El dominio público. El patrimonio privado. 

Tema 39. La actividad de subvenciones de las administraciones públicas: Regulación y principios. 

Tema 40. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro y control financiero. Infracciones y 
sanciones. 
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Tema 20. Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos 
administrativos: principios generales. Breve referencia a los tipos de recursos. 
 

TEST LEY 39/2015: TÍTULO V: ARTÍCULOS DEL 106 AL 126: 

 

1. Señale cuál de los siguientes enunciados es CORRECTO, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las Administraciones Públicas 
declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía administrativa o que no 
hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el artículo 106.1: (D.V.) 

a) En cualquier momento, por iniciativa propia o a solicitud de interesado, y previo dictamen desfavorable del 
Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere.  

b) En cualquier momento, por iniciativa propia y a solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del Consejo 
de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si no lo hubiere.  

c) En cualquier momento, por iniciativa propia o a solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del Consejo 
de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere. 

 

2. El artículo 106.2 de la 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, las Administraciones Públicas de oficio, y previo dictamen favorable del Consejo de 
Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán declarar la nulidad de 
las disposiciones administrativas en los supuestos previstos en el artículo 47.2 del mismo cuerpo legal: (D.V.) 

a) En el plazo de dos meses. 

b) En cualquier momento. 

c) En el plazo de un mes. 

 

3. ¿En qué Título de la Ley 39/2015 se recogen los recursos administrativos? (D.V.) 

a) Título IV. 

b) Título V. 

c) Título VI. 

 

4. El artículo 106.5 nos indica que cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, producirá la 
caducidad del mismo: (TEST LEY 39/2015 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO) (D.V.) 

a) Al transcurso del plazo de seis meses desde su inicio sin dictarse resolución. 

b) Al transcurso del plazo de cinco meses desde su inicio sin dictarse resolución. 

c) Al transcurso del plazo de cuatro meses desde su inicio sin dictarse resolución. 
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Tema 23. La responsabilidad de las administraciones públicas. Responsabilidad patrimonial. 
Responsabilidad de las autoridades y del personal al servicio de las administraciones 
públicas. 
 

TEST LEY 40/2015: TÍTULO PRELIMINAR: CAPÍTULO IV: 

 

246. ¿Qué es la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas? (TEST LEY 40/2015) (D.V.) 

a) Es la obligación que tiene el Estado español de reparar daños a bienes inmuebles causado por el mal 
funcionamiento de alguna de las administraciones. 

b) Es la obligación que tiene el Estado español de ofrecer el acceso a una vivienda digna para todos los ciudadanos. 

c) Es la obligación que tiene el Estado español de reparar o de responder por el daño causado por el funcionamiento 
de alguna de las administraciones. 

 

247. En relación a los principios de la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas regulados 
en el artículo 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, señale la respuesta 
incorrecta: (D.V.) 

a) La responsabilidad patrimonial del Estado por el funcionamiento de la Administración de Justicia se regirá por la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

b) El Consejo de Ministros fijará el importe de las indemnizaciones que proceda abonar cuando el Tribunal 
Constitucional haya declarado, a instancia de parte interesada, la existencia de un funcionamiento anormal en la 
tramitación de los recursos de amparo o de las cuestiones de inconstitucionalidad. 

c) La sentencia que declare la inconstitucionalidad de la norma con rango de ley o declare el carácter de norma 
contraria al Derecho de la Unión Europea producirá efectos desde la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Diario Oficial de la Unión Europea», salvo que en ella se establezca otra cosa. 
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Tema 27. Derecho a la negociación colectiva, representación y participación institucional. 
Derecho de reunión. 
 

TEST REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015: ARTÍCULOS DEL 31 AL 54: 

689. Según el artículo 31 del TREBEP, por negociación colectiva, a los efectos de esta ley, se entiende: (TEST 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre) (D.V.) 

a) El derecho a participar individualmente en tos órganos de control y seguimiento de las organizaciones sindicales 
que legalmente se determine.  

b) La facultad de elegir representantes y constituir órganos unitarios a través de los cuales se instrumente la 
interlocución entre las Administraciones' Públicas y sus empleados. 

c) El derecho a negociar la determinación de condiciones de trabajo de los empleados de la Administración Pública. 

 

690. ¿Qué se entiende por negociación colectiva, a efectos de la ley 5/2015? (D.V.) 

a) Se entiende el derecho a negociar la determinación de condiciones de trabajo de los empleados de la 
Administración Pública. 

b) Se entiende la obligación a negociar la determinación de condiciones de trabajo de los empleados de la 
Administración Pública. 

c) Se entiende el deber de un empleado público, a negociar la determinación de condiciones de trabajo de los 
empleados de la Administración Pública. 

 
 
691. ¿Qué es la participación institucional según el artículo 31 de la Ley 5/2015? (D.V.) 

a) Se entiende el derecho a participar, a través del departamento de recursos humanos, en los órganos de control y 
seguimiento de las entidades u organismos que legalmente se determine. 

b) Se entiende el derecho a participar, a través de las organizaciones sindicales, en los órganos de control y 
seguimiento de las entidades u organismos que legalmente se determine. 

c) Se entiende el deber, previo pago de unas mensualidades, a través de las organizaciones sindicales, en los órganos 
de control y seguimiento de las entidades u organismos que legalmente se determine. 

 
 

692. Según el artículo 32 sobre negociación colectiva, ¿Quién puede suspender o modificar el cumplimiento de 
los convenios colectivos o acuerdos ya firmados en la medida estrictamente necesaria para salvaguardar el interés 
público? (TEST Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre) (D.V.) 

a) El Gobierno. 

b) Los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas. 

c) Las organizaciones sindicales. 
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Tema 33. Ejecución presupuestaria: Ordenación del gasto y ordenación del pago: órganos 
competentes. Fases del procedimiento y documentos contables que intervienen. Liquidación 
y cierre del ejercicio. 
 

TEST REAL DECRETO 500/1990 (DEL 52 AL 105) 

1116. Según el artículo 52 del R.D. 500/1990, indica cuál de las siguientes, no es una fase perteneciente a la 
gestión de los presupuestos de gastos de las entidades locales y de sus organismos autónomos: (REAL DECRETO 
500/1990) (D.V.) 

a) Ampliación del gasto. 

b) Autorización del gasto. 

c) Ordenación del pago. 

 

1117. Según lo dispuesto en el artículo 54 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 
capítulo primero del título sexto de la Ley 39/88 reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
presupuestos, la autorización del gasto: (D.V.) 

a) Constituye el inicio del procedimiento de ejecución del gasto implicando relaciones con terceros externos a la 
entidad local. 

b) Es el acto mediante el cual se acuerda realizar un gasto por cuantía cierta o aproximada, sin necesidad de 
reservar a tal fin un crédito presupuestario, ya que, aún no implica relaciones con terceros externos a la entidad 
local. 

c) Constituye el inicio del procedimiento de ejecución del gasto, si bien, no implica relaciones con terceros externos 
a la entidad local. 

 

1118. La autorización del gasto en la fase de gestión de los Presupuestos de gastos de las Entidades Locales y 
de sus Organismos Autónomos es: (REAL DECRETO 500/1990) (D.V.) 

a) Es el acto mediante el cual se acuerda, tras el cumplimiento de los trámites legalmente establecidos, la 
realización de gastos, previamente autorizados, por un importe exactamente determinado. 

b) Es el acto mediante el cual se acuerda la realización de un gasto determinado por una cuantía cierta o 
aproximada, reservando a tal fin la totalidad o parte de un crédito presupuestario. 

c) Obligación es el acto mediante el cual se declara la existencia de un crédito exigible contra la Entidad derivado 
de un gasto autorizado y comprometido. 

 

1119. La Ordenación del Pago en la fase de gestión de los Presupuestos de gastos de las Entidades Locales y de 
sus Organismos Autónomos es: (REAL DECRETO 500/1990) (D.V.) 

a) Es el acto mediante el cual se acuerda, tras el cumplimiento de los trámites legalmente establecidos, la 
realización de gastos, previamente autorizados, por un importe exactamente determinado. 

b) Es el acto mediante el cual se acuerda la realización de un gasto determinado por una cuantía cierta o 
aproximada, reservando a tal fin la totalidad o parte de un crédito presupuestario. 

c) Es el acto mediante el cual el ordenador de pagos, en base a una obligación reconocida y liquidada, expide la 
correspondiente orden de pago contra la Tesorería de la Entidad. 
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Tema 37. Control interno de la actividad económico-financiera de los entes locales y sus 
entes dependientes. La función interventora. Ámbito subjetivo y objetivo. Modalidades e 
inconvenientes. 
 

TEST REAL DECRETO 424/2017: 

 

1359. ¿Qué normativa es la que regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local? (D.V.) 

a) El Real Decreto 2/2004, de 24 de abril. 

b) El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril. 

c) El Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo. 

 

1360. De acuerdo el artículo 2 del R.D. 424/2017, indica cuál de los siguientes no es un ente que forme parte del 
sector público local a efectos de este reglamento: (D.V.) 

a) Los fondos carentes de personalidad jurídica cuya dotación se efectúe mayoritariamente desde los Presupuestos 
Generales de la Entidad Local. 

b) Las sociedades mercantiles independientes de la Entidad Local. 

c) Las entidades públicas empresariales locales. 

 

 
1361. Según el artículo 3 del R.D. 424/2017 ¿Cuál es el objeto de la función interventora que ejerce el control 
interno de la actividad económico-financiera del sector público local? (D.V.) 

a) Verificar el funcionamiento de los servicios del sector público local en el aspecto económico financiero para 
comprobar el cumplimiento de la normativa y directrices que los rigen y, en general, que su gestión se ajusta a los 
principios de buena gestión financiera, comprobando que la gestión de los recursos públicos se encuentra orientada 
por la eficacia, la eficiencia, la economía, la calidad y la transparencia, y por los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales. 

b) Controlar los actos de la Entidad Local y de sus organismos autónomos, cualquiera que sea su calificación, que den 
lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se 
deriven, y la inversión o aplicación en general de sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste 
a las disposiciones aplicables en cada caso. 

c) Ejercerá el control sobre entidades colaboradoras y beneficiarios de subvenciones y ayudas concedidas por los 
sujetos que integran el sector público local, que se encuentren financiadas con cargo a sus presupuestos generales, 
de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Subvenciones. 
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